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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N” 39.1.1.1. 00242 

— . o 2) 1 1 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de octubre de 1388, se ma otorgado ante el 
Notario Bácimo del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital y reform de estatutos de la compañía “ROBO? S.A.”p 

QUE el doctor Jaime Patricio Aquirre, en su calidad de 
Gerente “e la compañía, con el patrocinio del doctor Homero Proaño 
Anrtreade, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública 
A 3AaWwO erecto na presentado tres copias certificadas de la mísaa) 

£U8 el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas 
y Cotrongeras de la Intendencia de Inspección y Coatrold ha 
el informe favorsiole No. SC.DIA.IAR.1227, de 21 de diciembre de 198%; 

QUE el Degattasento Juridico «de Compañias Anónimas y 
Extranjeras de la intendencia de Derecao Socierario mediante memorando 
Me. [3 00. 92,094, de 2a e enero de 1939, há emíti0o informe favoratle 
pera Ce contimaivio: al ciiamatle, una Vez qué onsideje due se Da 
dado ciapligirtte e los remuásitos legales respeciivos; 

En €letccunio de dae PEMacicnas asignadas mediante Resolu- 
ción 37 ADI-88413 de 7 de septiembre de 1388 y 

RESUELVE: 

ARTICULO —DRIMERO — ARRBAR: 2) el aumento de cagital de la compañía 
PBOROTO O S.A,? por CUARENTA PIEIONES DF SECRES (S/. 40'000.090.00), 
con lo que asciende a CINCUENTA MILLOSES 0% SUCRES 4g/. 50'060,902 00) 
dividido en cinmuenta mil zcciorness oxfiiparias y "ominativaz “e ua 
ello ruin (Ef. 1.09] de velor cada unas Y, 0] la reforíás os estatu- 
tos ecoustante “sr le referida escvitura púnlica . 

TITO SPGUADO. + PASPORER O oque si Sotarío Denia del cación “Hito 
to bol? 41 aáargeo “de la matrit de la «*soritira pública que se aprueba, 
del couienido de la presente Resolución y siente razón de esta arotorión. 

ATA TERRIER, DISPONE que el Registrador Mercantid del cantón 
Qui. «a inssecios la indicada escritura pública Sunto os la presente 
MRsolución, archivz una copis de la miswa y devuelvz las restantes 
com la cazón de la lascripción que se orotmas y, h) cala om las 
demás prescripciones contenidas en la ley de Registro. 

ATA CUARTO OA e alo rmoterio Décim del cantón tuita 
ávots ai rage €e la wtrlsa de la escriturs píblica de 13 oe mazo 
de 191 gor la cual se constituyó la commañía “ROBOT 5,A.,*”, Gue ha 
proa a aummncar €l cazgiial y ceiupua. su estatucos, mediante 
la cocrímnra pública que sa opruste por le presente Resolución y siente 
rszó. 4 esta anotación. 

ARTICJLO QUINTO. DISPONER «pe un extracto de la referida escritura 
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se publique. por Úma vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quíto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

OOSUNICUESE.- DADA y iirmade en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a a Wo 

cen zan au 

  

Con este fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el núsere 400 

del Regiatre Mercantil, temo 120.- Se da esí cumplimiento a lo dispuse 

te en la misma, de conformidad a lo est lecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicada en el Registró/ Oficial 678 de 29 de agesto 

del mismo año. Quito, a veinte y sbraro mil nevacientos e- 

chenta y nuevea».- EL REGISTRADOR. - N ¡Mal 

Pa, O... ¿eo Ca rada at Loras 

¡ABETO «Bok a tir DEL CAGA QUITO 

    
  

 


